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ORDENANZA No.t24l98

VISTO:
La solicitud planteada por el vecino contribuyente JORGE

MARIEZCURRENA, L.E 7 .3I2.T62,Y

CONSIDERANDO:
QUE, en dicha solicitud el contribuyente requiere la exención

impositiva respecto al inmueble de su propiedad debido a que las
condiciones económicas no le permiten afronta el pago del impuesto
municipal correspondiente.'

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1": OTÓRGUESE exención ímpositiva para el a-ño 1998, a)
inmueble identificado como Mza. A ,Qta.30 del ejido urbano del municipio
de Trevelin, perteneciente al Sr. Jorge Mariezcurrena L.E No.7.312.162
ARTÍCULO 2"2 PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULo 3": REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 14 DE
DICIEMBRE DE 1998, REGISTRADA BAJO ACTA 601.------
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